
B. O. ¡¡el K-Niím. 184 2 agosto 1973 15737

Sr. Jelt, df~ la Sección de PerSOIHJI de CeJecomunicación.

Lo digo a V. S para"ll conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ S
Madrid, ,) de julio de 19n. El Director gellera/, León He·

lTera

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DE

DE

RESOLUC!ON de la, Junta del Puerl,o de Málaga
Jor ia que se dispone la pi.lblicación en el ..Boletín
Oficial ael Estado.. de la relación de los funciona~

rios de carrera de este Organismo referida al 4 de
septiembre de 1971,

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 5.", 2, del De
cret 2043/1971, de 23 de ¡.¡;llio, por el que se aprueba el Estatuto
del Persona1 nI Servicio de los Organismos Autónomos, y de
conformidad con las normas dietadas por la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Esta Presidencia de la Junta del Puerto de Málaga ha tenido
a bien ordenar la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado»
de la relación de funcionarios de carrera de este Organismo, re
ferida a la fecha de 4 de sepyembre de 1971, de acuerdo Wll la
clasificación ehctua.da por la Presidencia -del Gobierno. según
lo_~ criterios ·,~stablecjdos en la disposición transitoria primera
cd citado Estatuto.

El tie~npo de servicio qu.e figura en la columna correspondien
te de la adjunta relación se considerará provisional hasta tanto
se determine el mismo con exactitud. a efectos del reconocimien~

ta de trienios,
Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación de

la presente resolución. los interesados podrán formular ante
este !?rganismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Malaga. 9 de diciembre de 1972.-EI Presidente, Andrés Pe
ralta España.

5''' Conferir a los lllismos el nombramiento cie funcionarios
de la Escala AuxliJdI Mixta d0 Telecumunicación, en las vacan
tes actualmente exíst€"!,,·~,&, con antJgüedad de los de su misma
convocatoria, y percel'xión de ¡as retrihuciones señaladas en la
Ley 31/1965 de 4 de '''',"lYO, v demás .::ilsposidones complementa
rias, a, partir de la fecha de su toma de posesión como tales
funcionarios de carrera. siendo colocados en la relación cir·
n:nstanciada a continuación de doña ObduHa Castro Prado, últi
ma de los de su cOt1vocatoria, y por el mismo orden figurado
anteriormente .

3.'" Dar cuenta de I'os o'Hncíonados nombramientos a la Co
misión Superior de PN<;onal

REsOLUClor.,¡ de la Direc;:ió¡¡. General de Correos
y Telecomumcación por la que se nombra funciona
rios de la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunica
ción a don José Maria Riges Cachón :v doña Ma~

ría Teresa Zunta Malina.

Vista el acta de udificacion definitiva formulada por la Es
c:Jela Oficial de le!p'_:omunicación, con arreglo a las puntua
cienes obt0niuas en e! ¡ugre&o y en el examen fin de curso,
dc los del> opositores a ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de
Telecomunicación, procedentes de la convocatoria anunciada por
10.;,olución de 28 de septiembre de 1971. que al haber sido re~

',,·obados en el curso de prácticas. tuvieron que repetir el mis
mo. conforme establecía la Norma 12,2 apartado 3 de las de
la convocatoria, cuyos nombres, apellidos, numero del Regis
tro del Personal y fechas de nacimiento se relacionan, y ha~

bicndose cumplido los requisitos y trámites establecidos al
efecto,

Esta Dirección GellErral, en uso de las facultades conferidas
por el Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre. sobre descon~

r.enti'ación de fund.ones, en relación con el apartado 2,° del
afticulo 17 de la Lev Art.iculada de Funcionarios Civiles del
Estado, ha dispuesto' .

L~ Aprobar el acta ant.es citada, declarando, en consecuan
cía, aptos para OCUpB.t plaza en la Escala Auxiliar Mixta de Te
!€'(cmUnícaCH)n a 106 opositores que a continuación se expresan:

A21G0,'1540 Don José Maria Higes Cachón, nacido el 26 de agos·
to de 1952

A21G05541 Doña María Teresa Zurita Molina, nacida. el 21 de
marzo de J950.
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